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Asociación de padres: Política de participación de 

padres y familiares del Título I 
 

La escuela ha adoptado una política de abordar la importancia de la participación de los padres y 

familiares. La escuela y la junta de educación reconocen los derechos de los padres y tutores de 

recibir la totalidad de la información relevante para sus hijos que participen en programas y proyectos 

financiados por el Título I (Ley de Educación Primaria y Secundaria) [1116(a)(1)]. La política de 

participación de padres y familiares del Título I se elaboró en conjunto con los padres y familiares de 

los niños que participan del Título I, quienes también la aceptaron [1116(a)(2)(A)]. La Política de 

participación de los padres y las familias se proporciona a los padres, a las familias y a los socios de la 

comunidad en un formato comprensible y se actualiza para satisfacer las necesidades de las partes 

interesadas incluidas [1116(b)(1)]. Además de las políticas y directrices existentes, la escuela también 

reconoce la necesidad de una política que cumpla con los requisitos de la sección 1116 de la Ley de 

Educación Primaria y Secundaria (ESEA), en su versión reautorizada por la ley Every Student Succeeds 

(ESSA) de 2015 (PL 114-95). La escuela garantizará la participación de los padres y de la familia en 

estos programas y proyectos de la siguiente manera: 

 

Generar la capacidad para que los padres y las familias participen 
Los padres y los familiares de los estudiantes son contribuyentes vitales en la educación de sus hijos.  
La escuela garantizará que todos los padres/tutores participen en nuestra escuela de una manera 
significativa para mejorar el logro académico del estudiante. La comunicación bidireccional entre la 
escuela y el hogar, tanto verbal como escrito, proporciona una base sólida para una buena asociación 
para proporcionar un programa educativo efectivo para todos los estudiantes.  La plena realización de 
la asociación se logrará a través del compromiso en curso y la participación activa de tanto para el 
hogar y la escuela. La política describe cómo se cumplirán los requisitos federales y estatales 
aplicables sobre la participación de los padres y de la familia, y establece las expectativas y los 
objetivos de la escuela relacionados con una participación e intervención significativa de los padres y 
familiares. Específicamente, haremos lo siguiente para generar una capacidad para la participación de 
los padres/tutores: 
 

a. Proporcionar un plan de estudios e instrucción de alta calidad en un entorno de aprendizaje 
comprensivo y eficaz que permita a los estudiantes alcanzar los difíciles estándares 
académicos del Estado, y las formas en que cada padre será responsable de apoyar el 
aprendizaje de sus hijos; ser voluntario en el aula de su hijo; y participar, según corresponda, 
en las decisiones relacionadas con la educación de sus hijos y el uso positivo del tiempo 
extracurricular [1116 (d)(1)]. 

b. Proporcionar asistencia (materiales y educación) a los padres/tutores de los niños atendidos 
para que comprendan temas tales como el currículo de la escuela, las evaluaciones y las 
expectativas del nivel de dominio, y cómo trabajar con los maestros para mejorar el logro de 
sus hijos [1116(e)(2)]. Se hacen esfuerzos para asistir a los padres en la comprensión de los 
difíciles estándares de contenido académico del estado y los niveles de logro académico 
establecidos para los estudiantes, el currículo de la escuela y las expectativas y los resultados 
de evaluación de la escuela [1116(e)(1)]. 

c. Educar a todo el personal de la escuela sobre el valor y la utilidad del aporte de los 
padres/tutores y sobre cómo contactarse, comunicarse y trabajar con los padres/tutores como 
socios igualitarios; implementar y coordinar programas de padres/tutores y generar lazos entre 
los padres/tutores y la escuela [1116(e)(3)].  

d. Coordinar e integrar, hasta el punto viable y adecuado, los programas y las actividades de 
participación de padres/tutores que fomenten y apoyen a los padres/tutores en una mayor 
participación en la educación de sus hijos [1116(e)(4)].  
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e. Garantizar que la información relacionada con la escuela y los programas de padres/tutores, 
reuniones y otras actividades se envíe a los padres/tutores de los niños participantes en un 
formato y, hasta el punto posible, en un idioma que los padres/tutores puedan comprender 
[1116(e)(5)].  

f. Proporcionar otro apoyo razonable para la participación de los padres y las actividades de 
participación para garantizar una asociación exitosa entre la escuela, los padres y la 
comunidad para mejorar el logro estudiantil [1116(e)(14)]. 

 
Proporcionar la coordinación, la asistencia técnica y el apoyo necesarios para asistir a la escuela 
en la planificación e implementación de actividades de participación de los padres/tutores para 
mejorar el logro académico estudiantil y el desempeño escolar [1116(a)(2)(B)].  
 
Hasta el punto en que sea viable y adecuado, las estrategias para la participación de los padres y las 
familias se coordinarán e integrarán con otras leyes y programas relevantes a nivel federal, estatal y 
local [1116(a)(2)(C)].  
 
En la escuela, se implementaron las siguientes iniciativas: 

a. La reunión anual de padres del Título I informa a los padres/tutores de los requisitos del 
Título I, sus derechos de involucrarse y dar su opinión sobre las políticas y la planificación de la 
escuela, y cómo se puede medir el progreso y recibir una devolución sobre el progreso de su 
hijo [1116(c)(1)]. 

b. Las reuniones de padres y familias se programan a los largo del año para darles a los padres de 
los niños de Título I una descripción y explicación acerca del currículo de la escuela, las 
evaluaciones y las expectativas del nivel de dominio. Se hacen los esfuerzos para ayudar a los 
padres de niños del Título I a comprender los difíciles estándares académicos estatales y los 
niveles de logro establecidos para los estudiantes, el currículo de la escuela y las expectativas 
y los resultados de evaluaciones de la escuela [1116(c)(4)(B)].  

c. Los padres/tutores tienen la oportunidad de coordinar para hablar con el maestro de su hijo 
acerca del progreso de su hijo a lo largo del año escolar. 

d. Las reuniones de padres y maestros se programan durante el año escolar para darles a los 
padres/tutores la oportunidad de hablar y recibir información sobre el progreso académico de 
su hijo. 

e. Los informes de progreso y las libretas de calificaciones se envían a la casa para notificar a los 
padres del rendimiento y el progreso de su hijo. 

f. El director estará disponible cuando se lo requiera para ayudar a los padres/tutores a 
comprender mejor las evaluaciones estatales. 

g. Los eventos y materiales de aprendizaje para padres ayudan a los padres y a las familias a 
desarrollar y usar habilidades en el hogar que apoyen el desarrollo académico y social de su 
hijo. 

h. Se programan reuniones para padres para que proporcionen sugerencias y dirección con 
respecto a la educación de sus hijos y para que la escuela responda a cualquier sugerencia de 
los padres a la mayor brevedad posible [1116(c)(4)(C)].  

 
Ejemplos de otras actividades que fomentan la participación de los padres/tutores:  

a. Reuniones/ceremonias escolares (se invita a los padres) 
b. Oportunidades de voluntariado  
c. Observaciones en el aula (según se solicite) 
d. Avisos de eventos especiales y recordatorios 
e. Salón para padres con recursos de la comunidad indicados y acceso a una computadora  
f. Encuesta Voice of Parent 
g. Eventos deportivos y extracurriculares (según ocurran) 

 
Para desarrollar una asociación entre el hogar y la escuela, y generar una comunicación significativa, 
consistente y eficaz, la información con respecto a los programas escolares se les brinda a los 
padres/tutores de manera oportuna de acuerdo con las siguientes formas [1116(c)(4)(A)]:  
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a. Reunión anual de padres del Título I 
b. Reunión anual de mejora de la escuela para padres y familias 
c. Manual de padres y estudiantes 
d. Boletines de noticias regulares de la escuela y el aula 
e. Calendario anual de la escuela 
f. Libretas de calificaciones 
g. Reuniones de padres y maestros 
h. Eventos de participación de padres y familias 
i. Pacto entre la escuela y los padres/contrato de compromiso con la excelencia 
j. Hay a disposición personal bilingüe o traductores para la interpretación y la traducción de 

documentos importantes para padres/tutores con dominio limitado del idioma inglés y familias 
de niños inmigrantes  

k. La administración de la escuela se reunirá con familias que tengan un dominio limitado del 
idioma inglés, familias con miembros que tengan discapacidades, familias que no tengan hogar 
y familias inmigrantes para brindarles información sobre el apoyo disponible para ellas 
[1116(f)] 

 
Involucrar a los padres/tutores en el desarrollo de la Política de participación de padres y familias, 
el Plan del Título I y la Planificación de mejora de la escuela 
Los padres/tutores estarán involucrados en la planificación, revisión y mejora de la política de 
participación de los padres y las familias de la escuela, y el desarrollo conjunto del plan de mejora de 
la escuela, el Programa del Título I y el Plan de participación de los padres y las familias 
[1116(a)(2)(F)], [1116(a)(3)(B)], [1116(c)(3)]. Al menos una vez al año, se invitará a la escuela, a los 
padres/tutores y a los familiares para evaluar el contenido y la eficacia del plan de mejora de la 
escuela, el Plan de participación de los padres y las familias y el Programa del Título I [1116(a)(2)(D)]. 
La escuela ofrecerá una cantidad flexible de reuniones en distintos horarios para garantizar que tantos 
padres/tutores como sea posible tengan la oportunidad de participar en el desarrollo conjunto y la 
evaluación de las políticas antes mencionadas [1116(c)(2)].  
 
Hasta el punto en que sea posible, la escuela proporcionará oportunidades plenas para a participación 
de los padres/tutores con dominio limitado del idioma inglés, padres/tutores con discapacidades y 
padres/tutores de niños inmigrantes, incluido brindar información e informes de la escuela 
obligatorios en un formato, y hasta el punto posible, en un idioma que los padres/tutores 
comprendan.  
 
Realizar, con la participación de los padres, una evaluación del contenido y la eficacia de la 
política de participación de los padres y las familias en la mejora de la calidad académica de la 
escuela, incluida la identificación de obstáculos para una mayor participación de los padres en 
actividades autorizadas por el Título I.   
 
Se pedirá a los padres/tutores, familia y personal de la escuela que evalúen la eficacia de las 
iniciativas de la política de participación de los padres y las familias y el nivel de respuesta a las 
inquietudes de los padres y las familias. Los hallazgos de dicha evaluación se publicarán y se pondrán 
a disposición para la revisión de los padres/tutores y se usarán para diseñar estrategias para una 
participación más eficaz de los padres/tutores. La evaluación del contenido y la eficacia de la política 
de participación de los padres y las familias identificará [1116(a)(2)(D)]:  

a. Obstáculos para la participación de los padres, incluidos los padres con dificultades 
económicas, con una discapacidad, con dominio limitado del idioma inglés, con alfabetización 
limitada o de cualquier origen de minoría racial o étnica; 

b. Las necesidades de los padres y los familiares de ayudar con el aprendizaje de los niños; 
c. Estrategias para apoyar interacciones exitosas entre la escuela y la familia. 

 
Todas las partes interesadas tendrán la oportunidad de revisar, planificar y ayudar a mejorar los 
programas del Título I, incluidas las actividades y estrategias de participación de los padres y las 
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familias que se implementen con fondos del Título. Las estrategias y actividades pueden incluir, entre 
otras, las siguientes [1116(a)(3)(D)]:  

a. Brindar desarrollo profesional para el personal de la escuela sobre estrategias para la 
participación de los padres y las familias; 

b. Apoyar los programas de acercamiento a los padres, la familia y la comunidad; 
c. Prácticas recomendadas para aumentar la participación de los padres y las familias; 
d. Colaborar con los socios de la comunidad u otros proveedores con experiencia para 

incrementar la participación de los padres y las familias. 
 
Los padres/tutores de los niños participantes son responsables de enviar cualquier comentario y 
opinión sobre el plan si la Política de participación de los padres y las familias o si el plan a nivel de la 
escuela no es satisfactorio [1116(b)(4)], [1116(c)(5)]. Los comentarios se pueden incluir en la encuesta 
formal dada durante las reuniones de planificación y evaluación, a través del debate abierto o a 
través de medios privados (correo postal, correo electrónico, teléfono) incluso de manera anónima. La 
escuela usará la opinión provista para diseñar estrategias para una participación más eficaz de los 
padres y las familias, y para revisar, si fuera necesario, esta Política de participación de los padres y 
las familias [1116(a)(2)(E)]. 
 
Desarrollar en conjunto, con la participación de los padres y de la escuela, el pacto entre la 
escuela y los padres, y detallar las responsabilidades compartidas y los medios para mejorar el 
logro académico de los estudiantes.  
 
El pacto entre la escuela y los padres abordará la importancia de la comunicación de manera 
constante a través de los siguientes medios:  

a. Describir la responsabilidad de la escuela para brindar un currículo e instrucción de alto nivel 
en un entorno de aprendizaje de apoyo que permita a los estudiantes triunfar académicamente 
cumpliendo con los estándares estatales [1116(d)(1)]; 

b. Describir la responsabilidad de los padres en el apoyo del aprendizaje de sus hijos mediante la 
participación de decisiones relacionadas con la educación de sus hijos [1116(d)(1)]; 

c. Compartir, al menos una vez por año, el pacto durante las reuniones entre padres y maestros 
ya que se relaciona con el logro estudiantil [1116(d)(2)(A)]; 

d. Brindar a los padres informes frecuentes sobre el progreso de sus hijos [1116(d)(2)(B)]; 
e. Darles a los padres acceso razonable para comunicarse con el personal de la escuela de manera 

individual o comunitaria [1116(d)(2)(C)]; 
f. Otorgar a los padres oportunidades de ofrecerse como voluntarios y participar en la clase de su 

hijo, incluso en actividades de observación en el aula [1116(d)(2)(C)]; 
g. Garantizar una comunicación bidireccional y significativa, hasta el punto posible, en un idioma 

que los miembros de la familia puedan comprender [1116(d)(2)(D)]. 
 
Declaración de colaboración 
Todas las partes interesadas podrán contribuir al desarrollo del Plan de mejora escolar, el Plan de 
participación de padres y familiares y la Política de participación de padres y familiares del Título I. 
Entre las partes interesadas se encuentran personal, los padres/tutores, los miembros de la Junta 
Directiva y los socios de la comunidad.  Se les recomienda a todas las partes interesadas participar y 
asistir tanto a las reuniones de padres como a los eventos familiares. Las partes interesadas podrán 
proporcionar a la escuela su opinión mediante encuestas escritas. Los comentarios brindados a la 
escuela mediante la comunicación y las encuestas escritas se revisarán a fin de ser incorporados en el 
Plan de mejora escolar, el Plan de participación de padres y familiares y la Política de participación 
de padres y familiares del Título I. 


